
Ref. Expte, N° 453-HCD-2016,

Comisión de Prevención Ciudadana y
Derechos Humanos.

DESPACHO DE COMISION.

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha analizado el expediente de referencia, en el que los
vecinos y comerciantes de la Ciudad de Beccar manifiestan su preocupación por algunos
hechos de inseguridad que se producen en la zona, más específicamente en la calle Juan
B. Justo entre la Av. Centenario y la Av, Andrés Rolón.

Que a pesar de que la responsabilidad primaria de velar por la seguridad
pública recae sobre la Provincia de Buenos Aires, el Municipio lleva adelante distintas
acciones tendientes a salvar dicha problemática, ya sea a través del Programa Municipal
de Cuidados Comunitarios, o de la colocación .de un gran número de cámaras de
seguridad a fin de disuadir la perpetración de actos delictivos. Sin embargo manifiestan
que sería conveniente instalar más cámaras en arterias que aún no cuentan con ellas.

Es por lo expuesto, esta Comisión considera conveniente el dictado y
aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN.

Artículo 1°: Este Honorable Concejo Deliberante, solicita al Departamento Ejecutivo,

analice la posibilidad de instalar cámaras de seguridad a lo largo de la calle Juan B. Justo

entre la Av. Centenario y la Av. Andrés Rolón de la Ciudad de Beccar, por su constante

movimiento a lo largo del día.

Artículo 2°: De forma.
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